POSICIÓN DE LA INDUSTRIA FARMACÉUTICA ARGENTINA SOBRE LA PRODUCCIÓN PÚBLICA DE MEDICAMENTOS (Expte. 5173-D-09 y 1169-D-10)

Los fundamentos del proyecto de ley vinculado con la producción estatal  de medicamentos, y presentado en la Cámara de Diputados, se basa en las argumentaciones y conclusiones del estudio realizado por el Señor Ignacio Apella, investigador del Centro de Estudios de Estado y Sociedad, razón por la cual nos hemos abocado al análisis del mencionado trabajo y realizamos los comentarios siguientes en relación al mismo.

Es sabido que el objetivo de la práctica legislativa es el diseño de una nueva normativa legal que implica modificar hacia el futuro una situación presente que se evalúa como insatisfactoria en base a la evidencia empírica disponible. En este sentido es la primera de las objeciones que se efectúa a los fundamentos del Proyecto: se utiliza como base para la redacción del mismo un estudio realizado en el año 2005, sobre la base de información recogida durante el Censo 2001 y de la Encuesta de Gasto de los Hogares hasta el año 2003.

En el período 2000-2003 nuestro país tuvo una de las crisis más agudas de su economía, con uno de los mayores índices de desocupación, 23,6 %, que en la actualidad, debido al crecimiento del producto, es del 8,3 %. Asimismo, en ese lapso se produjo una disminución del producto tal que el actual es 76 % superior al valor más bajo de aquel período.  En ese marco, la accesibilidad a la atención médica brindada en el marco de las Obras Sociales se encontraba disminuida y, por lo tanto, también la posibilidad de realizar la erogación que suponía la compra de medicamentos
. 

Entendemos que habría que analizar la racionalidad de la propuesta en términos del destino de fondos públicos a la producción de un bien que es producido en cantidades suficientes por el sector privado.  Como Anexo se agrega el análisis efectuado sobre las diez drogas de la Tabla 7 de la página 18, que son las más representativas del mercado farmacéutico para ese entonces, comparando los costos unitarios públicos de las mismas, según el trabajo del Sr. Señor Ignacio Apella, con los de los precios de mercado de los medicamentos efectivamente ofertados por los laboratorios de producción privada. La conclusión que se obtiene es que estos últimos son sensiblemente inferiores a los costos unitarios públicos explicitados por el Sr. Apella.
Sin embargo, es necesario recalcar que se están comparando dos precios diferentes, uno es el “costo”, el otro es el “precio de venta al público”, el cual incluye además de la retribución a la cadena de distribución y dispensación, los impuestos pagados y la rentabilidad que el productor espera obtener. Esto nos lleva a la conclusión de que existiría una mala asignación de los recursos públicos, lo que desde el punto de vista social supone una ineficiencia en la aplicación de esos recursos.

Otro aspecto no menos relevante es la comparación de los precios promedio de los medicamentos en los países de América Latina, ponderando la capacidad de compra de los salarios respectivos y el poder adquisitivo de la divisa estadounidense en cada país. De los doce países de América Latina considerados, la Argentina ocupa el décimo lugar, según se observa en el cuadro siguiente
:
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Paraguay

6,51

4.560

0,43

15,15

República 

Dominicana

9,61

8.269

0,78

12,33

Bolivia

4,11

4.451

0,42

9,80

Venezuela

10,44

12.184

1,15

9,09

Perú

6,45

8.626

0,81

7,94

Brasil

7,41

10.499

0,99

7,49

México

7,77

13.609

1,28

6,06

Colombia

4,97

9.046

0,85

5,83

Ecuador

4,26

7.765

0,73

5,82

Argentina

6,26

14.525

1,37

4,57

Chile

4,69

14.316

1,35

3,48

Uruguay

3,99

13.144

1,24

3,22

País

(*) 

Valores expresados en dólares estadounidenses

(**)

 

Fuente

: IMS Health

Fuente

: Elaboración propia en base a FMI - World Economic Outlook DataBase.

 


De la misma forma, en relación con el funcionamiento del mercado de medicamentos en términos de sustitución de productos, el autor menciona que “...el farmacéutico, dependiendo del régimen definido en cada país/circunscripción, se encuentra en condiciones de cambiar la marca del producto recetado por el médico o no”. En realidad, no es lo que establece el texto de la Ley Nº 25.649 de Promoción de la Utilización de Medicamentos por su Nombre Genérico del año 2002. Esto tiene una importancia significativa, en términos de que las condiciones de competencia en el mercado farmacéutico argentino están aseguradas por la citada normativa, la cual asegura el poder de elección de los pacientes sobre las diferentes marcas comerciales de un mismo principio activo.

Por lo tanto, basar un Proyecto de Ley proyectando y tomando como dato en el análisis la situación existente durante ese período resulta inapropiado, ya que las condiciones, necesidades y, especialmente el comportamiento de la población, no son comparables. Cabe mencionar, además, que ha habido políticas públicas aplicadas en ese lapso que han tomado en consideración ciertos aspectos relativos a la provisión de los medicamentos, la cual ha mejorado sensiblemente la accesibilidad a los mismos. 

En el segundo párrafo de los fundamentos del Proyecto de Ley el legislador indica que, de los 37 laboratorios que lista, sólo cuatro (4) de ellos tienen la correspondiente aprobación por parte de la ANMAT. Por otra parte, en la página 10 del estudio el autor reconoce que los resultados de la encuesta dirigida a directores de laboratorios públicos son aproximados, debido al bajo grado de adhesión que tuvo dicha encuesta.  Esta endeble representatividad está acentuada en la Tabla 5 (página 13), referida a la cantidad de principios activos por planta, dado que de nueve laboratorios mencionados sólo dos de ellos tienen habilitación de la ANMAT, una condición imprescindible para posibilitar una comparación homogénea con los laboratorios privados en términos regulatorios. Esta situación de incumplimiento de las condiciones mínimas exigidas por nuestra autoridad sanitaria para producir medicamentos supone, en consecuencia, que tenemos dos calidades de productos. Esto, desde el punto de vista ético, resulta inadmisible, en el sentido de que habría una calidad de producto para aquellos que los adquieren a través de algún sistema de cobertura (obra social o prepagas) y otra para la población que debe recurrir a la provisión pública.

En el tercer párrafo de los fundamentos se menciona que “...superar esta dificultad demanda una significativa inversión de capital físico” y en el párrafo siguiente “… existen exigencias de control de calidad que la oferta pública no logra alcanzar en todos los establecimientos productores…”. La impresión que se deduciría de los mismos argumentos expuestos en los fundamentos del Proyecto es que la evaluación de un proyecto de inversión de este tipo carece de racionalidad económica, produciendo desde el punto de vista social una externalidad negativa y un ineficiente uso de los recursos productivos.

El señor Apella en su trabajo estima que existe una sub-utilización del capital que oscilaría entre un 25 % y un 75 %, y también indica que sólo ha podido recolectar información de cuatro laboratorios. Las limitaciones expresadas por el mismo autor nos eximen de ahondar en este comentario.

Con el fin de contar con una aproximación a lo que podría ser una estimación de la demanda potencial, que no ha sido indicada en ningún momento en el trabajo que se comenta, tomaremos la media resultante de la información de ventas registrada y la extrapolaremos a una población eventual consumidora.  A partir de la información emanada del INDEC, las personas con N.B.I. en nuestro presentan la siguiente distribución:

	Incidencia de la pobreza e indigencia en el total urbano EPH y por región estadística.

	Primer semestre 2010
	
	
	
	

	 
	 
	 

	Región
	Hogares bajo la línea de indigencia
	Personas bajo la línea de indigencia
	Hogares bajo la línea de pobreza
	Personas bajo la línea de pobreza

	Total urbano EPH
	2.7
	3.1
	8.1
	12.0

	Gran Buenos Aires
	2.5
	2.5
	7.6
	11.2

	Cuyo
	1.8
	2.1
	7.2
	10.2

	Noreste
	4.9
	6.4
	15.7
	21.8

	Noroeste
	2.0
	2.4
	10.7
	14.7

	Pampeana
	3.1
	4.3
	7.6
	11.2

	Patagonia
	3.0
	3.7
	6.4
	8.5

	
	
	
	
	

	Fuente: INDEC, Encuesta Permanente de Hogares Continua.
	
	


Al sólo efecto de realizar una estimación muy que sólo tiene en cuenta los aspectos más gruesos, podríamos suponer que existen diez millones de personas que se encuentran en esa situación y que consumen sólo 35 % de la media del país; de esa manera resultarían necesarios 40 millones de envases (entendiendo por ello cajas). Los laboratorios públicos producen hoy, según la fuente citada, 12,1 millones de “unidades/comprimidos” que, divididas por un valor mínimo de 8 unidades por caja, resultarían 1.512.520 cajas, cantidad que representa tan solo el 3,8 % de lo estimado y el 0,3 % de la producción efectuada durante el año 2009 por la totalidad de la industria farmacéutica.

Con el único propósito de realizar un ejercicio intelectual, analizaremos desde el punto de vista económico la propuesta sugerida por el Dr. Rachid y mencionada en la Audiencia Pública celebrada en el Congreso el 12 de agosto de 2010. El mercado abastecido hoy por el sector privado a través de las licitaciones que efectúan los diferentes Ministerios, debería “achicarse”, al tiempo que debería “agrandarse” el sector público. Obviamente, estos procesos serían sucesivos en el tiempo porque los laboratorios privados deberían seguir produciendo hasta tanto el sector público efectuara las inversiones necesarias para alcanzar los niveles y la calidad de la producción privada existente hoy.  El país gastaría “fondos públicos” provenientes de los impuestos que serían destinados a estos proyectos de inversión, y durante el proceso de sustitución, se produciría una relocalización de la producción, ya que se describe en el Proyecto que los laboratorios se encontrarían en diferentes jurisdicciones. Suponiendo que hubiéramos llegado al final del proceso, el sector privado se habría “achicado” y con él habría disminuido la recaudación impositiva  provista por el mismo, el nivel de ocupación, y existiría una capacidad ociosa en este sector industrial. Obviamente, no es posible efectuar la cuenta neta del valor del “ahorro” en la compra de medicamentos versus el aumento del gasto del sector público en la producción.

Queremos recordar que el Sr. Apella planteó como objetivo de su trabajo “...conocer la brecha existente entre demanda potencial y efectiva de medicamentos, y sus causas”, con lo cual los resultados del mismo deben ser evaluados a la luz de dicho propósito.  Nuestros comentarios y la evidencia presentada demuestran que el objetivo dista de haberse alcanzado.

Finalmente, la pregunta que nos deberíamos hacer es: ¿Cuál es el rol que el Estado debe tener en particular en el mercado de los medicamentos?  

En nuestra opinión, organizar un país no consiste en contraponer lo público con lo privado, sino que, una vez definidos los roles, el sector público debe establecer las normas y los controles necesarios para garantizar el acceso de la población a los medicamentos.

ANEXO
Metodología análisis numérico documento “Acceso a Medicamentos y a Producción Pública: El Caso Argentino – I. Apella - CEDES

El documento publicado por el Sr. Ignacio Apella contiene, en su página 18, una tabla bajo el número 7, en la que detalla, sin metodología descripta, 55 drogas con un “costo unitario público y un “precio de mercado”, y su diferencia porcentual.
Este anexo reconstruye el objetivo propuesto mencionado precedentemente, asumiendo como los “precios de mercado” a los que los laboratorios publican en Manual Farmacéutico y Agenda Kairos, reconocidas publicaciones del mercado farmacéutico.
En ese sentido, se tomaron los precios de venta sugeridos al público vigentes en enero de 2003 y diciembre de 2003, y se realizó un promedio aritmético simple entre ambos. Cuando se menciona la droga y forma farmacéutica, se tuvieron en cuenta todas las presentaciones que se comercializaban al final de 2003, a fin de poseer registro de precio en ambos períodos. 

Se analizó, de las cinco clases terapéuticas éticas más vendidas ese año en unidades (a saber, clase A –aparato digestivo y metabolismo-, clase N –sistema nervioso central-; clase C –aparato cardiovascular-; clase R – aparato respiratorio-; clase J –antiinfecciosos vía general-), la forma farmacéutica y presentación más vendida.

Los resultados agregados se resumen en el siguiente cuadro:
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amoxicilina 500 comp. x 8

7,59

8,19

7,89

0,99

2,60

4,90

0,68

-74%

bromazepam 3 mg x 50

14,62

13,75

14,19

0,28

1,14

2,23

0,20

-83%

carbamazepina 200 mg x 60

38,95

36,60

37,78

0,63

0,67

0,76

0,43

-35%

cefalexina 500 mg x 16

26,89

28,87

27,88

1,74

3,75

11,20

1,20

-68%

furosemida 40 mg x 50 

16,83

17,02

16,93

0,33

1,00

3,06

0,23

-77%

metoclopramida 0,5% x 20 ml

23,34

19,42

21,38

0,48

0,43

0,58

0,33

-23%

diclofenac 50 mg x 20 comp.

20,68

21,17

20,92

1,05

0,90

9,49

0,72

-20%

paracetamol 1G comprimidos

8,10

17,96

13,03

0,28

0,67

0,70

0,19

-71%

ranitidina 300 mg x 30 

33,64

32,49

33,07

1,10

1,15

4,50

0,76

-34%

teofilina anhidra

22,74

19,42

21,08

1,05

1,03

6,20

0,73

-29%






Fuente: CILFA elaboración propia, en base a publicaciones Manual Farmacéutico, año 2003
Los precios que publica la industria farmacéutica poseen IVA sobre el precio de salida de laboratorio, además de los márgenes de comercialización de la distribución (droguerías) y dispensación (farmacias). Por lo tanto, si se considera el precio de salida del Laboratorio más IVA (indicado en 2), la diferencia entre lo publicado por Apella (1) y el ajuste a “precio equivalente”, indicado en (2) es significativa, a favor de los precios de producción de la industria farmacéutica (columna sombreado verde).
A continuación se detalla el análisis completo por droga.

 Amoxicilina 500 mg x 8 comp.
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ALMORSAN

500 mg comp.x 8

Trb-Pharma

7,90

7,76

7,83

0,98

amoxicilina

AMIXEN

500 mg comp.x 8

Microsules Berna

8,40

8,27

8,34

1,04

amoxicilina

AMOX-G

500 mg comp.x 8

Klonal

6,80

9,41

8,11

1,01

amoxicilina

AMOXIBIOT

500 mg comp.rec.x 8

Hexal

6,25

6,14

6,20

0,77

amoxicilina

AMOXICILINA DRAWER

500 mg comp.x 8

Drawer

6,44

6,44

6,44

0,81

amoxicilina

AMOXICILINA FECOFAR

500 mg comp.x 8

Fecofar

7,19

9,01

8,10

1,01

amoxicilina

AMOXICILINA LACEFA

500 mg comp.x 8

Lacefa

6,90

9,03

7,97

1,00

amoxicilina

AMOXICILINA MEDIPHARMA

500 mg comp.x 8

Medipharma

9,39

9,39

9,39

1,17

amoxicilina

AMOXICILINA RICHET

500 mg comp.x 8

Richet

8,10

8,41

8,26

1,03

amoxicilina

AMOXICILINA SANT GALL FRIBURG

500 mg comp.x 8

Sant Gall

6,80

9,60

8,20

1,03

amoxicilina

AMOXICILINA SHABBA

500 mg comp.x 8

Shabba

9,00

6,06

7,53

0,94

amoxicilina

AMOXIDAL

500 mg comp.rec.x 8

Roemmers

7,06

8,55

7,81

0,98

amoxicilina

AMOXIGRAND

500 mg comp.x 8

Ahimsa

8,25

8,59

8,42

1,05

amoxicilina

AMOXIPENIL

500 mg comp.x 8

Montpellier

6,72

6,61

6,67

0,83

amoxicilina

AMOXIPOTEN

500 mg comp.x 8

Del Bel

7,50

7,50

7,50

0,94

amoxicilina

AMOXITENK

500 mg comp.x 8

Biotenk

8,00

8,00

8,00

1,00

amoxicilina

APRACUR BIOTIC

500 mg comp.x 8

Serch

9,10

9,10

9,10

1,14

amoxicilina

ATRIVAL

500 mg comp.x 8

Defuen

8,37

8,23

8,30

1,04

amoxicilina

BIOTAMOXAL

500 mg comp.x 8

Hexa-Medinova

6,50

8,50

7,50

0,94

amoxicilina

BIOXILINA

500 mg comp.x 8

Northia

6,00

10,56

8,28

1,04

amoxicilina

DARZITIL

500 mg comp.x 8

Fabra

6,80

9,96

8,38

1,05

amoxicilina

DUNOX

500 mg comp.x 8

Duncan

7,90

6,42

7,16

0,90

amoxicilina

ITRIXA

500 mg comp.x 8

Finadiet

8,69

8,69

8,69

1,09

amoxicilina

MOXITRAL

500 mg comp.rec.x 8

Austral

8,00

7,85

7,93

0,99

amoxicilina

NOBACTAM

500 mg comp.rec.x 8

Microsules Arg.

8,65

8,51

8,58

1,07

amoxicilina

TRIFAMOX

500 mg comp.x 8

Bag¢

6,72

6,42

6,57

0,82

amoxicilina

7,59

8,19

7,89

0,99


Bromazepam 3 mg x 50 comp.
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BENEDORM

3 mg comp.x 50

Ariston

20,14

19,81

19,98

0,40

bromazepam

BROMATANIL

3 mg comp.multifracc.x50

Hexal

15,24

12,79

14,02

0,28

bromazepam

BROMAZEPAM TEMIS

3 mg comp.x 50

Temis-Lostal¢

9,44

7,87

8,66

0,17

bromazepam

CREOSEDIN

3 mg comp.x 50

Pfizer

15,07

14,82

14,95

0,30

bromazepam

EQUISEDIN

3 mg comp.x 50

Lazar

20,00

19,67

19,84

0,40

bromazepam

FADA BROMAZEPAM/ANGULAR

3 mg comp.x 50

Fada Pharma

14,30

12,00

13,15

0,26

bromazepam

FINATEN

3 mg comp.x 50

Microsules Arg.

16,49

16,22

16,36

0,33

bromazepam

LEXOTANIL

3 mg comp.x 50

Roche

20,00

17,03

18,52

0,37

bromazepam

NEURAL SHABBA

3 mg comp.x 50

Shabba

9,10

9,10

9,10

0,18

bromazepam

NULASTRES

3 mg comp.x 50

Duncan

13,56

13,56

13,56

0,27

bromazepam

OCTANYL

3 mg comp.x 50

Bag¢

12,90

12,08

12,49

0,25

bromazepam

SEDATUS

3 mg comp.x 50

Ivax Arg.

12,26

11,49

11,88

0,24

bromazepam

SIPCAR

3 mg comp.x 50

Microsules Berna

12,21

12,01

12,11

0,24

bromazepam

TRITOPAN

3 mg comp.x 50

Klonal

14,01

14,01

14,01

0,28

bromazepam

14,62

13,75

14,19

0,28


Carbamazepina 200 mg x 60 comp.
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ACTINERVAL

200 mg comp.x 60

Bag¢

38,93

36,82

37,88

0,63

carbamazepina

CARBAGRAMON

comp.x 60

Gram¢n

23,98

23,58

23,78

0,40

carbamazepina

CARBAMACEPINA LUAR

200 mg comp.x 60

Qu¡mica Luar

33,30

33,30

33,30

0,56

carbamazepina

CARBAMACEPINA MEDIPHARMA

200 mg comp.x 60

Medipharma

31,05

31,05

31,05

0,52

carbamazepina

CARBAMAT

200 mg comp.x 60

Pfizer

51,95

41,74

46,85

0,78

carbamazepina

CARBAMAZEPINA BOUZEN

200 mg comp.x 60

Bouzen

35,48

34,88

35,18

0,59

carbamazepina

CONFORMAL

200 mg comp.x 60

Ivax Arg.

32,07

31,54

31,81

0,53

carbamazepina

TEGRETOL

200 mg comp.x 60

Novartis

64,85

59,89

62,37

1,04

carbamazepina

38,95

36,60

37,78

0,63


Cefalexina 500 mg x 16 comp.
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BELIAM

500 mg caps.x 16

Abbott

30,05

29,55

29,80

1,86

cefalexina

CEFALEXINA AGRAND

500 mg comp.x 16

Ahimsa

26,90

29,91

28,41

1,78

cefalexina

CEFALEXINA ARGENTIA

500 mg comp.x 16

Bristol

37,95

34,79

36,37

2,27

cefalexina

CEFALEXINA BIOCROM

500 mg comp.x 16

Biocrom

31,90

31,90

31,90

1,99

cefalexina

CEFALEXINA DRAWER

500 mg comp.x 16

Drawer

21,04

21,04

21,04

1,32

cefalexina

CEFALEXINA FABRA

500 mg comp.x 16

Fabra

29,90

29,90

29,90

1,87

cefalexina

CEFALEXINA LACEFA

500 mg comp.x 16

Lacefa

20,90

23,94

22,42

1,40

cefalexina

CEFALEXINA NORTHIA

500 mg comp.x 16

Northia

24,00

32,74

28,37

1,77

cefalexina

CEFALEXINA RICHET

500 mg comp.x 16

Richet

23,80

29,18

26,49

1,66

cefalexina

CEFALEXINA SANT GALL FRIBURG

500 mg comp.x 16

Sant Gall

25,00

29,00

27,00

1,69

cefalexina

CEFALEXINA SHABBA

500 mg comp.x 16

Shabba

18,31

18,31

18,31

1,14

cefalexina

CEFALEXINA VANNIER

500 mg comp.x 16

Vannier

20,90

30,75

25,83

1,61

cefalexina

CEFAPOTEN

500 mg comp.x 16

Del Bel

21,50

21,50

21,50

1,34

cefalexina

CEFASPORINA ORIENTAL

500 mg comp.x 16

Oriental

28,46

28,46

28,46

1,78

cefalexina

CEFOSPOREN

500 mg comp.x 16

Trb-Pharma

26,00

23,29

24,65

1,54

cefalexina

CEPOREXIN

500 mg comp.x 16

Investi

48,48

45,02

46,75

2,92

cefalexina

FADA CEFALEXINA/PECTORINA

500 mg comp.x 16

Fada Pharma

24,30

29,80

27,05

1,69

cefalexina

KEFORAL

500 mg tab.x 16

Ivax Arg.

38,13

37,50

37,82

2,36

cefalexina

LARS

500 mg comp.x 16

Duncan

23,00

34,22

28,61

1,79

cefalexina

LEXIN

500 mg comp.rec.x 16

Biotenk

27,00

27,00

27,00

1,69

cefalexina

NOVALEXIN

500 mg comp.x 16

Hexa-Medinova

25,30

29,98

27,64

1,73

cefalexina

SEPTILISIN

500 mg comp.x 16

Bag¢

20,74

17,67

19,21

1,20

cefalexina

VELEXINA

500 mg comp.x 16

Klonal

25,00

28,58

26,79

1,67

cefalexina

26,89

28,87

27,88

1,74


Furosemida 40 mg x 50 comp.
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ERROLON

comp.x 50

Sandoz

13,00

21,29

17,15

0,34

furosemida

FURIX

40 mg comp.x 50

Hexal

9,95

9,78

9,87

0,20

furosemida

FUROSEMIDA

40 mg comp.x 50

Klonal

13,40

13,40

13,40

0,27

furosemida

FUROSEMIDA DENVER FARMA

40 mg comp.x 60

Denver Farma

19,50

19,18

19,34

0,32

furosemida

FUROSEMIDA DUNCAN /KOLKIN

40 mg comp.x 50

Duncan

11,80

11,78

11,79

0,24

furosemida

FUROSEMIDA VANNIER

comp.x 50

Vannier

15,33

13,01

14,17

0,28

furosemida

FURSEMIDA PHARMA

40 mg comp.x 50

Pharma del Plata

22,51

22,51

22,51

0,45

furosemida

FURTENK

40 mg comp.rec.x 50

Biotenk

14,00

14,00

14,00

0,28

furosemida

ILIADIN 40

40 mg comp.x 50

Teva-Tuteur

21,27

20,92

21,10

0,42

furosemida

LASIX

40 mg comp.x 50

Aventis Pharma

30,50

26,60

28,55

0,57

furosemida

RETEP

40 mg comp.x 50

Hexa-Medinova

13,90

14,80

14,35

0,29

furosemida

16,83

17,02

16,93

0,33


Metoclopramida 0.5% x 20 ml
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CELIT

gts.x 20 ml

Fada Pharma

10,69

10,69

10,69

0,53

metoclopramida

FADA METOCLOPRAMIDA/CELIT

100 mg gts.x 20 ml

Fada Pharma

10,69

10,69

10,69

0,53

metoclopramida

FADA METOCLOPRAMIDA/CELIT

gts.x 24 x 20 ml

Fada Pharma

256,56

186,72

221,64

0,46

metoclopramida

FONDERYL

sol.x 20 ml

Raymos

8,75

8,61

8,68

0,43

metoclopramida

LIZARONA

gts.x 20 ml

Northia

9,00

6,90

7,95

0,40

metoclopramida

METOC ORIENTAL

5% gts.x 20 ml

Oriental

9,56

9,56

9,56

0,48

metoclopramida

METOCLOPRAMIDA LARJAN

0.5% gts.x 20 ml

Veinfar

4,40

3,83

4,12

0,21

metoclopramida

METOCLOPRAMIDA PHARMA

0.5% gts.x 20 ml

Pharma del Plata

9,80

9,80

9,80

0,49

metoclopramida

METOCLOPRAMIDA RICHET

0.5% Ad.gts.x 20 ml

Richet

7,72

7,57

7,65

0,38

metoclopramida

METOCLOPRAMIDA SHABBA

0.5% Ad.gts.x 20 ml

Shabba

7,44

7,44

7,44

0,37

metoclopramida

METOCLOPRAMIDA VANNIER

Ad.gts.x 20 ml

Vannier

9,80

12,52

11,16

0,56

metoclopramida

MIDATENK

0.5% gts.x 20 ml

Biotenk

9,00

9,00

9,00

0,45

metoclopramida

NOVOMIT

0.5% Ad.gts.x 20 ml

Klonal

9,50

9,49

9,50

0,47

metoclopramida

PRIMAVERA-N

Ad.gts.x 20 ml

Fabra

10,60

10,60

10,60

0,53

metoclopramida

PRIMPERIL-METOCLOPRAMIDA

gts.x 20 ml

Lacefa

7,35

10,32

8,84

0,44

metoclopramida

RELIVERAN

Ad.gts.x 20 ml

Novartis

17,23

13,86

15,55

0,78

metoclopramida

RILAQUIN

Ad.gts.x 20 ml

Microsules Arg.

12,18

11,97

12,08

0,60

metoclopramida

SINTEGRAN

gts.x 20 ml

Sintesina

9,92

9,92

9,92

0,50

metoclopramida

23,34

19,42

21,38

0,48


Diclofenac 50 mg x 20 comp.
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AKTIOSAN

50mg rapid.comp.disp.x20

Hexal

21,56

21,56

21,56

1,08

diclofenac s¢dico

DICLAC

50 mg comp.cub.ent‚r.x20

Hexal

18,90

18,58

18,74

0,94

diclofenac s¢dico

DICLOFENAC DENVER FARMA

50 mg comp.x 20

Denver Farma

21,25

20,90

21,08

1,05

diclofenac s¢dico

DIOXAFLEX

comp.x 20

Bag¢

25,72

25,30

25,51

1,28

diclofenac s¢dico

DIOXAFLEX

Rapid 50 mg gran.sob.x20

Bag¢

34,13

33,56

33,85

1,69

diclofenac s¢dico

DISIPAN NF

50 mg comp.rec.x 20

Microsules Berna

23,67

23,67

23,67

1,18

diclofenac s¢dico

FADA DICLOFENAC/INDOFENO

50 mg comp.x 20

Fada Pharma

13,90

18,00

15,95

0,80

diclofenac s¢dico

IMANOL

50 mg comp.rec.x 20

Ofar

19,63

24,95

22,29

1,11

diclofenac s¢dico

KLONAFENAC

50 mg comp.x 20

Klonal

17,66

17,66

17,66

0,88

diclofenac s¢dico

TOMANIL

comp.x 20

Altana Pharma

15,01

14,72

14,87

0,74

diclofenac s¢dico

XINA

50 mg comp.x 20

Finadiet

16,00

14,01

15,01

0,75

diclofenac s¢dico

20,68

21,17

20,92

1,05


Paracetamol 1gramo en comprimidos
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PARACETAMOL RAFFO 1 G

comp.ran.x 30

4,80

14,65

9,73

0,32

paracetamol

PARACETAMOL RAFFO 1 G

comp.ran.x 60

9,50

29,40

19,45

0,32

paracetamol

TAFIROL 1 G

comp.ran.x 50

10,00

9,84

9,92

0,20

paracetamol

8,10

17,96

13,03

0,28


Ranitidina 300 mg x 30 comp.
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GASTRIAL 300

300 mg comp.x 30

Sanofi-Synthelab

29,76

29,27

29,52

0,98

ranitidina

GASTROSEDOL

300 mg comp.x 30

Bristol

42,95

38,43

40,69

1,36

ranitidina

GASTROZAC

300 mg comp.x 30

Klonal

22,51

22,51

22,51

0,75

ranitidina

LUVIER

300 mg comp.x 30

Casasco

35,90

35,30

35,60

1,19

ranitidina

NOTRAB

300 mg comp.rec.x 30

Microsules Arg.

26,11

25,67

25,89

0,86

ranitidina

RANITIC

300 mg comp.x 30

Hexal

32,97

29,21

31,09

1,04

ranitidina

RANITIDINA LAZAR

300 mg comp.x 30

Lazar

33,00

32,46

32,73

1,09

ranitidina

RANITIDINA MILLET 300

300 mg comp.rec.x 30

Millet-Franklin

25,00

24,59

24,80

0,83

ranitidina

RANITIDINA SHABBA

300 mg comp.rec.x 30

Shabba

23,76

23,76

23,76

0,79

ranitidina

SUSTAC

300 mg comp.x 30

Pfizer

25,10

23,97

24,54

0,82

ranitidina

TAURAL 300

300 mg comp.x 30

Roemmers

36,63

36,03

36,33

1,21

ranitidina

ULCOTENK

300 mg comp.rec.x 30

Biotenk

30,00

30,00

30,00

1,00

ranitidina

URGIS

300 mg comp.x 30

Cetus

40,00

40,00

40,00

1,33

ranitidina

VINGIONAL

300 mg comp.x 30

Fabra

36,50

36,50

36,50

1,22

ranitidina

VIZERUL

300 mg comp.x 30

Montpellier

32,12

31,01

31,57

1,05

ranitidina

ZANTAC

300 mg comp.x 30

GlaxoSmithKline

66,00

61,17

63,59

2,12

ranitidina

33,64

32,49

33,07

1,10


Teofilina anhidra
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AMINOFILIN 300

comp.x 20

Phoenix

28,53

25,45

26,99

1,35

teofilina anhidra

DRILYNA

300 mg comp.x 20

Bag¢

20,44

18,27

19,36

0,97

teofilina anhidra

TEOFILINA LAFEDAR

300 mg comp.x 20

Lafedar

19,90

17,37

18,64

0,93

teofilina anhidra

TEOFILINA NORTHIA

300 mg comp.x 20

Northia

18,00

10,39

14,20

0,71

teofilina anhidra

TEOSONA

300mg DiviDosis comp.x20

Phoenix

26,84

25,62

26,23

1,31

teofilina anhidra

22,74

19,42

21,08

1,05


� A los efectos del análisis, se debe remarcar que también la población tuvo dificultades para acceder al pan, las papas, la leche, y a otros alimentos básicos, sin embargo no está en la intención del legislador proponer fabricar pan, plantar papas o producir leche.


� Metodología del Ajuste


Para ajustar los precios promedio de los medicamentos provistos por el poder adquisitivo del salario de cada país se deben hacer dos consideraciones.  


La diferencia del poder adquisitivo de un dólar entre países.  


Las diferencias de ingreso medido en dólares entre países.


Primer ajuste


Siguiendo la “Ley de Precio Único”, sin contemplar los costos de transacción, bienes idénticos deben tener el mismo precio en diferentes mercados. Bajo este supuesto la paridad de poder adquisitivo (PPP) establece cual debería ser el tipo de cambio entre dos monedas comparando el costo total en cada una de ellas de una determinada canasta de bienes.  


Por no contar con una medida homogénea del salario promedio de cada país se toma el ingreso per cápita en dólares calculado en términos de la PPP�. Esta medición elimina la primera diferencia mencionada, ya que cada dólar contabilizado tiene el mismo poder adquisitivo en términos de la canasta de bienes utilizada para el cálculo de la PPP.  


Segundo Ajuste


El objetivo es ordenar los precios promedio eliminando la influencia de la diferencia de niveles de ingreso entre países. Con este fin, se normalizó el listado de niveles de ingreso tomando como base el valor para Latinoamérica en su conjunto. De esta forma se obtiene un coeficiente menor a uno para aquellos países con menores niveles de ingreso al promedio latinoamericano y viceversa. 


Finalmente se divide cada precio promedio de medicamentos en dólares por el coeficiente anterior. Para aquellos países donde el ingreso per cápita es más bajo al de Latinoamérica el precio promedio se verá aumentado, reflejando el hecho de que la adquisición del medicamento insume una proporción mayor del ingreso real disponible.  
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